JUSTIFICACIÓN TÉCNICA

1.1 OBJETO
LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, empresa industrial y comercial del Departamento de Antioquia, que en adelante también se llamará BENEDAN o la entidad CONTRATANTE, solicita propuestas para adjudicar, previo procedimiento de contratación directa, el Suministro del personal de apoyo y soporte para la administración, comercialización y mercadeo del canal electrónico LottiRed y demás personal que requiera la entidad para soportar sus actividades comerciales, toda vez que la misma no cuenta con el recurso humano de planta suficiente para desempeñarse en las distintas labores establecidas en los presentes pliegos.  Actividades que son diferentes a las encomendadas al personal vinculado de la Entidad, por un año contado a partir de la legalización del contrato y suscripción del acta de inicio; no obstante los cálculos se harán con base en un periodo de doce (12) meses. 

AFILIACIONES DEL PERSONAL

Tener afiliado todo el personal que destinará para la prestación del servicio en la Beneficencia de Antioquia:

Entidad promotora de salud

Fondo de pensiones

Fondo de Cesantías

Administradora de Riesgos profesionales

Caja de compensación familiar

PAGO DE LAS COTIZACIONES

Las empresas de servicios temporales tendrán a su cargo el pago de las cotizaciones para el Sistema General de Riesgos Profesionales de sus trabajadores a la correspondiente ARP donde los hayan afiliado. 

NIVEL DEL PERSONAL

El personal seleccionado por la empresa contratista deberá ser idóneo, calificado, reuniendo las condiciones optimas y características humanas sobresalientes en cuento a relaciones humanas, interpersonales, responsabilidad, seriedad, criterio, honorabilidad, presentación personal, capacidad de manejo, conocimiento y utilización de los elementos puestos a su servicio para la ejecución de su labor.

EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL

La Beneficencia de Antioquia no tendrá relación laboral alguna con el Contratista ni con los trabajadores a su servicio, será el contratista quien de manera exclusiva asuma la responsabilidad en todos los ordenes Civil, Laboral o Comercial y en especial lo relacionado con el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a los trabajadores a su servicio.

FORMA DE PAGO

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, pagará mensualmente al Contratista, el valor correspondiente a los gastos de personal efectivamente suministrado previa presentación de la factura acompañada del visto bueno del interventor del contrato.
Dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al facturado, el contratista deberá aportar las copias legibles de los aportes efectuados al Sistema General de Seguridad social Integral y aportes Parafiscales.  Igualmente deberá aportar una certificación suscrita por el representante legal donde manifieste que se encuentre a paz y salvo con los aportes al Sistema de Seguridad Social y aportes parafiscales de los empleados de la Empresa Temporal.

ACTIVIDADES A REALIZAR

El personal contratado deberá velar por el buen funcionamiento del canal electrónico LottiRed, garantizando la venta, comercialización, mercadeo, soporte, apoyo logístico, generación de estrategias, prestación de servicio al cliente y demás funciones que se requieran dentro y fuera del área metropolitana y oriente cercano.    


PERFIL PERSONAL

COORDINADORES 

· EDUCACIÓN: Profesional en sistemas, administración, mercadeo o afines

· EXPERIENCIA:  Un (1) año de experiencia en manejo de personal y en ventas.
· FORMACIÓN: 

Capacidad de Liderazgo

Conocimientos en  Word,  Excel y PowerPoint 

Cultura del servicio

Técnicas de Venta


· HABILIDADES FUNCIONALES: 
Relaciones interpersonales

Capacidad de comunicación

Capacidad de negociación

Nota: 
Disponer de transporte propio y comunicación celular.
En promedio se requerirá un (1) Coordinador.

INGENIERO DE SISTEMAS 

· EDUCACIÓN:
Profesional en sistemas o afines.

· EXPERIENCIA: Un (1) año en cargos relacionados

· FORMACIÓN:  


Conocimientos en  Word, Excel y PowerPoint

Cultura del servicio

Técnicas de Ventas

· HABILIDADES FUNCIONALES: 
Relaciones interpersonales

Capacidad de comunicación

Capacidad de negociación

Nota: En promedio se requerirá un (1) Ingeniero de Sistemas.  

AUXILIARES

· EDUCACIÓN: Tecnólogo en áreas  administrativas o afines. 

· EXPERIENCIA:  Un año en  actividades similares a la formación académica


· FORMACIÓN: 

Conocimientos en  Word, Excel y PowerPoint

Cultura del servicio

Manejo de clientes

· HABILIDADES FUNCIONALES: 
Relaciones interpersonales

Capacidad de comunicación

Capacidad de negociación

Nota: En promedio se requerirán dos (2) auxiliares.  

VENDEDORES CANAL: 

· EDUCACIÓN:
Técnico o Tecnólogo en sistemas o áreas administrativas.

· EXPERIENCIA: Dos (2) año de experiencia en ventas
· FORMACIÓN:  


Conocimientos en  Word, Excel y PowerPoint

Servicio al cliente
Técnicas de Ventas

· HABILIDADES FUNCIONALES: 
Relaciones interpersonales

Capacidad de comunicación

Capacidad de negociación

Nota: 
Disponer de transporte propio y comunicación celular.

En promedio se requerirá dos (2) Vendedores de Canal
TÉCNICOS PARA SOPORTE: 

· EDUCACIÓN (formación académica):
Técnico o Tecnólogo en sistemas o afines.

· EXPERIENCIA: Un año en  actividades similares a la formación académica
· FORMACIÓN:  


Conocimientos en  Word, Excel y PowerPoint

Cultura del servicio

Técnicas de Ventas

· HABILIDADES FUNCIONALES: 
Relaciones interpersonales

Capacidad de comunicación

Capacidad de negociación

Nota: En promedio se requerirá seis (6) técnicos para soporte.  

SALARIOS BASE PERSONAL

	CARGO
	SALARIO BASE

	Auxiliares
	 $    770.000 

	Coordinadores
	 $ 1.800.000 

	Ingenieros
	 $ 2.200.000 

	Técnicos
	 $ 1.000.000 

	Vendedores
	 $    890.000 


Observaciones

· Para la vigencia 2011, se realizará un incremento salarial de acuerdo al IPC del año 2010.
· El personal requerido puede ser modificado por la Beneficencia de Antioquia si esta lo estima conveniente, de acuerdo a las necesidades puntuales que durante el desarrollo de las estrategias de LottiRed se puedan presentar, esto podría implicar la asignación de nuevos cargos con distintas asignaciones laborales, conservando siempre el equilibrio en lo relacionado en los presentes pliegos, también podrán varias las cantidades de personas requeridas, para lo cual la Beneficencia de Antioquia podrá ampliar el valor del contrato o agotar los recursos contratados.

· El personal descrito en los presentes pliegos, podrá en cualquier momento requerir de desplazamientos regionales y nacionales, para lo cual el contratista deberá reconocerle el costo de los pasajes aéreos o terrestres, así como los viáticos para el cumplimiento de las actividades asignadas y los cuales estarán asignados, de acuerdo a la escala establecida en la Beneficencia de Antioquia. Estos valores serán cobrados por el contratista en la factura quincenal entregada a Benedan.

· El Coordinador y los vendedores podrán tener auxilios de movilización y comunicaciones.
VALOR CONTRAT0O

	VIGENCIA 2010
	VIGENCIA 2011
	TOTAL CONTRATACION

	135.641.280
	199.392.682
	335.033.962


EVALUACION
ANÁLISIS ECONÓMICO.

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA de acuerdo con los parámetros, requisitos y la oferta económica, establecidos en el presente documento, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, basados en la tasa de intermediación que ofrezca cada uno de los proponentes, la cual no podrá ser superior al 8%.
La propuesta que presente el margen mas bajo en la tasa de intermediación, obtendrá cien (100) puntos. El resto de los proponentes obtendrá el puntaje por regla de tres simple, de acuerdo a la siguiente formula:
Xy = (X1 * 100) / Xn   donde: 
X1 =     Menor porcentaje intermediación de todas las propuestas






Xn =     Porcentaje de la propuesta en estudio






Xy =     Puntaje de la propuesta en estudio






100 =    Es el máximo puntaje asignado

enero de 2002, Dichas constancias deberán referirse a contratos similares al objeto de la presente contratación (auxiliares, vendedores, personal de soporte técnico,  coordinadores, ingenieros de sistemas, etc.). Dichas constancias deberán contener la siguiente información: a) Empresa o ente contratante, b) Objeto del contrato, c) Fecha de iniciación y de terminación del contrato o duración del mismo, d) Valor del contrato e) Firma del representante legal. Las certificaciones que se aporten sin estos datos básicos, no serán tomadas en cuenta para la calificación. La Entidad podrá verificar la información suministrada por el contratante en caso de considerarlo necesario.

EVALUACION Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas admitidas jurídicamente, serán calificadas de acuerdo con los siguientes criterios definidos, así:

	FACTOR DE PONDERACIÓN
	PUNTAJE

	TASA DE INTERMEDIACION
	100

	TOTAL FACTORES DE CALIFICACION
	100


CRITERIOS DE DESEMPATE

En el evento de presentarse empate entre dos o más de los proponentes, se designará el adjudicatario mediante sorteo por balotas.

VICTOR RAUL JARAMILLO PEREIRA

Directo Comercial ( E ) 
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